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DESCRIPCIÓN

Máquina de ranurar.
La presente invención se refiere a una máquina de

ranurar o “engalletadora” según el preámbulo de la
reivindicación 1. En el documento WO 98/52728 A
se da a conocer un ejemplo de un dispositivo de este
tipo.

Las máquinas de ranurar se utilizan en varias apli-
caciones de carpintería para cortar rebajes con forma
de ranura en las superficies de elementos de madera
que deben unirse de manera enfrentada entre sí. Nor-
malmente, se aplica pegamento en uno o en ambos re-
bajes, y se introduce un elemento de madera con for-
ma de disco, denominado “galleta”, en uno de dichos
rebajes, de modo que sobresale parcialmente desde el
mismo. El otro elemento de madera se sitúa de ma-
nera adyacente con respecto al borde saliente de la
galleta y, a continuación, dicho borde que sobresa-
le se introduce en el rebaje del elemento de madera
enfrentado mientras los dos elementos de madera se
empujan uno contra otro.

Las máquinas de ranurar convencionales incorpo-
ran normalmente un tipo de conjunto de zapata que
aloja la cuchilla de corte. Un conjunto de guía per-
mite que el elemento de madera quede posicionado
contra el mismo formando un ángulo deseado con res-
pecto al conjunto de zapata. Una empuñadura/cuerpo
envolvente de tipo de mango está fijado al conjunto
de zapata y aloja el motor eléctrico de la herramienta.
La parte posterior de la empuñadura/cuerpo envolven-
te conforma una empuñadura de tipo de mango con
una forma generalmente cilíndrica que el usuario su-
jeta cuando utiliza la máquina de ranurar. El usuario
ejerce una fuerza hacia el elemento de madera que se
está cortando que provoca que la cuchilla sea forza-
da hacia afuera del conjunto de zapata para cortar de
este modo la abertura con forma de ranura en dicho
elemento de madera. El titular de la presente solicitud
comercializa en la actualidad una máquina de ranurar
de este tipo en versión de alimentación por corriente
alterna, que ha sido muy bien recibida por la industria.

Cuando se añade un conjunto de batería a una má-
quina de ranurar de tipo de empuñadura de mango,
resulta incluso más importante tener en cuenta la er-
gonomía de la herramienta y la manera en la que el
peso adicional del conjunto de batería afecta a la sen-
sación y comodidad de uso de dicha herramienta. Pre-
ferentemente, el conjunto de batería no deberá alte-
rar el equilibrio general de la herramienta u obligar al
usuario a ejercer un esfuerzo adicional al utilizar di-
cha herramienta para compensar el peso adicional de
la batería.

Se ha comprobado que, con las máquinas de ranu-
rar convencionales que tienen una empuñadura de tipo
de mango, la orientación precisa de la parte de empu-
ñadura de mango de la herramienta afecta significati-
vamente a la facilidad de uso y a la comodidad con las
que puede utilizarse la máquina de ranurar. A este res-
pecto, se ha comprobado que el hecho de orientar la
empuñadura de mango con respecto al eje longitudi-
nal del motor resulta un factor importante para ayudar
a obtener una “sensación” incluso más equilibrada y
positiva durante la utilización de la máquina de ranu-
rar.

El hecho de desplazar ligeramente la parte de em-
puñadura de mango con respecto al resto del cuerpo
envolvente también permite al usuario sujetar con su

mano la parte de empuñadura de mango más hacia
adelante (es decir, “retener” la parte de empuñadura
de mango), permitiendo de este modo que la mano
del usuario quede situada más cerca del centro de gra-
vedad general de la herramienta. Estas mejoras ergo-
nómicas pueden ayudar a mejorar significativamente
la comodidad, el equilibrio y la “sensación” general
de la máquina de ranurar, así como a reducir el can-
sancio que experimenta una persona al utilizar dicha
máquina de ranurar durante un periodo de tiempo pro-
longado.

El documento US5967013 describe una sierra cir-
cular que tiene una unidad de potencia que incluye un
motor eléctrico y una empuñadura.

El documento WO 98/52728 describe una sierra
de corte motorizada que tiene un cuerpo envolvente
de motor y una empuñadura.

Según la presente invención, se da a conocer una
máquina de ranurar según la reivindicación 1.

En una realización preferente, la máquina de ranu-
rar comprende una máquina de ranurar sin cables que
tiene un conjunto de batería desmontable y recarga-
ble. La máquina de ranurar también puede incluir una
parte de empuñadura de puente conformada debajo de
la parte de empuñadura de mango. La parte de empu-
ñadura de puente y el conjunto de batería pueden fa-
cilitar el soporte de la herramienta en una superficie
de trabajo plana cuando dicha herramienta no se utili-
za. La parte de empuñadura de puente también puede
permitir que el usuario sujete y soporte la máquina de
ranurar con la mano en un mayor número de posicio-
nes durante la utilización de la herramienta.

Las diversas realizaciones preferentes permiten
obtener una máquina de ranurar ergonómicamente
más eficaz e incluso con un funcionamiento más có-
modo que las máquinas de ranurar diseñadas previa-
mente, incluso cuando se acopla un conjunto de ba-
tería recargable a la parte posterior de dicha máquina
de ranurar. Las partes de empuñadura de mango y de
puente también permiten un mayor número de posi-
ciones de la mano para una cómoda adaptación al uti-
lizar la máquina de ranurar, dotando a la herramien-
ta de una “sensación” bien equilibrada. Estas caracte-
rísticas permiten reducir el cansancio del operario al
utilizar la máquina de ranurar durante un periodo de
tiempo prolongado.

Las diversas ventajas de la presente invención re-
sultarán evidentes para un experto en la materia a par-
tir de la lectura de la siguiente descripción y de las
reivindicaciones adjuntas, y haciendo referencia a los
siguientes dibujos, en los que:

la figura 1 es una vista, lateral, parcial, de una rea-
lización preferente de una máquina de ranurar según
la presente invención, con una zona de la empuñadu-
ra de tipo envolvente de dos partes seccionada para
mostrar los diversos componentes dispuestos en su in-
terior;

la figura 2 es una vista, en alzado, lateral, de la
máquina de ranurar de la figura 1;

la figura 3 es una vista, en planta, superior, de la
máquina de ranurar de la figura 2;

la figura 4 es una vista, en alzado, lateral, de la
máquina de ranurar de la figura 2, que muestra la ma-
nera en la que el desplazamiento lateral de la parte de
empuñadura permite aplicar una fuerza lineal con los
dedos de un usuario sustancialmente a lo largo del eje
longitudinal de giro del motor eléctrico situado en el
interior del cuerpo envolvente;
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la figura 5 es una vista, en alzado, lateral, de la
máquina de ranurar de la figura 2, que muestra una
mano de un usuario sujetando la parte de empuñadura
de mango en una posición más adelantada;

la figura 6 es una vista, en alzado, lateral, de la
máquina de ranurar de la figura 2, que muestra una
mano de un usuario sujetando la parte de empuñadura
de mango en una posición adelantada extrema; y

la figura 7 es una vista, en alzado, lateral, de la má-
quina de ranurar de la figura 2, que muestra la parte
de empuñadura de mango sujetada de manera inversa
para facilitar mantener dicha máquina de ranurar en
posición vertical.

Haciendo referencia a las figuras 1 a 3, se muestra
una máquina de ranurar (10) según la presente inven-
ción. Haciendo referencia de manera específica a la
figura 1, la máquina de ranurar comprende de manera
general un conjunto de zapata (12) y un conjunto de
guía de tope (14) fijados cada uno de ellos a un cuer-
po envolvente (16). El conjunto de zapata (12) tiene
un rebaje (18) en el interior del cual está dispuesta
una cuchilla de corte (20). Una abertura (22) en una
parte frontal (24) del conjunto de zapata (12) permite
forzar la cuchilla de corte (20) hacia afuera de dicho
conjunto de zapata (12) durante la utilización de la
máquina de ranurar (10).

El cuerpo envolvente (16) incluye una parte delan-
tera (26), una parte de empuñadura (28) y una parte
posterior (30). La parte delantera (26) aloja un motor
eléctrico (32) que tiene un eje de salida acoplado a
un conjunto reductor de engranajes (34). El conjunto
reductor de engranajes (34) tiene su salida acoplada
a la cuchilla de corte (20). El eje longitudinal de giro
del eje de salida del motor eléctrico (32), que coincide
con el centro coaxial aproximado de la parte delantera
(26), se indica mediante la flecha (36). Una empuña-
dura delantera (38) está fijada a la parte delantera (26)
del cuerpo envolvente (16). En la patente de Estados
Unidos número 4.913.204, a nombre del titular de la
presente solicitud, pueden encontrarse detalles adicio-
nales de la construcción del conjunto de guía de tope
(14) y del conjunto de zapata (12).

La parte delantera (26) del cuerpo envolvente (16)
está conformada como una parte de una única pieza,
generalmente circular. La parte de empuñadura (28)
se extiende desde la parte delantera (26) y comprende
una configuración de tipo envolvente de dos partes.
Las dos mitades del cuerpo envolvente que compren-
den la parte de empuñadura (28) se mantienen uni-
das por unos tornillos roscados (28b) que se acoplan a
cuatro cuerpos salientes (28a) (solamente dos de ellos
son visibles en la figura 1). Preferentemente, el cuer-
po envolvente (16) está fabricado a partir de plástico
adecuado de alta resistencia, a través de técnicas de
moldeo por inyección convencionales.

La parte de empuñadura (28) incluye una parte de
empuñadura principal o de mango (40) que, cuando
está montada, y vista en sección transversal, es lige-
ramente oblonga. Un material de tipo de espuma (40a)
que sirve como superficie acolchada para la mano del
usuario, también puede fijarse a una parte superior de
la parte de empuñadura de mango (40) mediante un
adhesivo adecuado, tal como puede observarse mejor
en las figuras 2 y 3. La parte de empuñadura de man-
go (40) incluye además una parte arqueada (40b) que
permite obtener una posición cómoda del pulgar del
usuario. Tal como se explicará de manera más detalla-
da haciendo referencia a la figura 5, la parte arqueada

(40b) permite a un usuario sujetar la parte de empuña-
dura de mango (40) más hacia adelante, de modo que
la mano del usuario queda dispuesta más cerca del
centro de gravedad general de la máquina de ranurar
(10).

Una parte de puente o de asa (42) también se ex-
tiende desde la parte delantera (26) del cuerpo envol-
vente (16) hasta la parte posterior (30). La parte de
empuñadura de mango (40) y la parte de puente (42)
están conformadas a efectos de quedar desplazadas la-
teralmente con respecto al eje longitudinal central de
la parte delantera (26), que coincide con el eje lon-
gitudinal de la parte delantera (26) del cuerpo envol-
vente (16) y también con el eje longitudinal de giro
del motor (32), indicado mediante la flecha (36). Este
desplazamiento lateral permite transmitir una fuerza
con la mano del usuario de manera incluso más di-
recta a lo largo del eje longitudinal del motor (32) y
de la parte delantera (26) del cuerpo envolvente (16),
mejorando por lo tanto la eficacia ergonómica y la co-
modidad para el usuario cuando se utiliza la máquina
de ranurar (10).

La parte de empuñadura de mango (40) de la par-
te de empuñadura (28) incluye además un interruptor
eléctrico de encendido y apagado (44) que tiene una
parte de gatillo (46) que se utiliza para cerrar eléctri-
camente el interruptor. La parte de gatillo (46) queda
dispuesta para un movimiento de deslizamiento a tra-
vés de una abertura (48) en la parte de empuñadura de
mango (40). El interruptor (44) es un interruptor que
está abierto habitualmente, desviado por muelle, que
se cierra eléctricamente cuando el usuario acciona (es
decir, aprieta) la parte de gatillo (46).

El interruptor (44) está conectado eléctricamente
entre el motor eléctrico (32) y un bloque terminal (50)
a través de unos conductores eléctricos adecuados (no
mostrados). El bloque terminal (50) está soportado en
el interior de un par de canales (52) que sobresalen de
una superficie interior (54) de la parte de empuñadura
de mango (40). El bloque terminal (50) se utiliza para
conectar eléctricamente la alimentación por corriente
continua de los contactos eléctricos de un conjunto de
batería desmontable (56) al motor (32) cuando el con-
junto de batería (56) está fijado al cuerpo envolvente
(16). El conjunto de batería (56) se mantiene unido de
manera desmontable al cuerpo envolvente (16) me-
diante un par de brazos de bloqueo elásticos idénticos
(58) dispuestos en los lados opuestos de la parte pos-
terior (30) del cuerpo envolvente (16) (pudiendo verse
solamente un brazo de bloqueo (58) en las figuras 1,
2 y 4). Los brazos de bloqueo (58) se extienden a tra-
vés de las aberturas (60) conformadas en una carcasa
(62) del conjunto de batería (56), y se acoplan a dicha
carcasa (62) para mantenerla fijada con seguridad a la
parte posterior (30) del cuerpo envolvente (16).

El conjunto de batería (56) es de tipo recargable
y por lo tanto comprende una o más celdas de bate-
ría de plomo o celdas de níquel-cadmio. No obstante,
resultará evidente que la máquina de ranurar (10) tam-
bién podría modificarse fácilmente para ser alimenta-
da por una fuente de corriente alterna. Además, está
previsto que también podría utilizarse un convertidor
de corriente alterna/corriente continua para suminis-
trar corriente a la máquina de ranurar (10) en vez de
hacerlo con el conjunto de batería (56). Un converti-
dor de corriente alterna/corriente continua resultaría
útil en el caso de que el conjunto de batería (56) se
descargue hasta un nivel en el que no pueda comple-
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tarse una tarea sin recargar antes dicho conjunto de
batería (56). En este caso, el convertidor de corriente
alterna/corriente continua podría conectarse a la má-
quina de ranurar (10) en lugar del conjunto de batería
(56) y, a continuación, enchufar un cable eléctrico del
convertidor a una toma de corriente alterna disponi-
ble. Esto permitiría suministrar corriente para utilizar
la máquina de ranurar (10) y completar la tarea de
carpintería en cuestión. También está previsto que un
convertidor de corriente alterna/corriente continua de
este tipo podría utilizarse con la máquina de ranurar
(10) sin modificar dicha máquina de ranurar (10) o
con una mínima modificación de la misma. La única
excepción sería que fuese necesario que la máquina
de ranurar (10) presente un “aislamiento doble”, tal
como es sabido en la técnica, para cumplir los están-
dares de seguridad existentes para herramientas mo-
torizadas por corriente alterna.

La parte posterior (30) del cuerpo envolvente (16)
también es alargada, a efectos de poder acoplarse me-
jor al conjunto de batería (56). Por “alargada” se en-
tiende que el perímetro de la parte posterior (30) se
extiende lateralmente más allá de la superficie exte-
rior de la parte frontal (26) del cuerpo envolvente (16).
Esta característica también permite que la parte poste-
rior (30), conjuntamente con la batería (56), faciliten
el soporte de la máquina de ranurar (10) al apoyar-
la sobre una superficie de trabajo plana cuando no se
utiliza.

Haciendo referencia en este caso a la figura 4, se
describirá el funcionamiento de la máquina de ranurar
(10). Una ventaja principal de la máquina de ranurar
(10) es que la empuñadura de mango (40) de la parte
delantera (26) está desplazada lateralmente con res-
pecto al eje longitudinal (36) alrededor del cual gira
la armadura del motor (32). Esto permite adoptar una
sujeción en la que el dedo índice (64) de la mano de
un usuario (66), así como el resto de los dedos que se
utilizan para sujetar la parte de empuñadura de man-
go (40), son capaces de ejercer una fuerza de mane-
ra incluso más directa a lo largo del eje longitudinal
(36) de la parte delantera (26) del cuerpo envolvente
(16). Esta aplicación directa de fuerza a lo largo del
eje longitudinal (36) permite al usuario obtener una
“sensación” incluso más positiva y equilibrada cuan-
do utiliza la máquina de ranurar (10). Esto también
elimina sustancialmente el pequeño brazo de momen-
to que podría crearse si el usuario está ejerciendo una
fuerza dirigida a lo largo de una línea desplazada late-
ralmente con respecto al eje de giro del motor mien-
tras realiza un corte con la máquina de ranurar (10).

La configuración desplazada lateralmente de la
parte de empuñadura de mango (40) aumenta signi-

ficativamente la comodidad y la facilidad de uso de la
máquina de ranurar (10). Esta característica también
sirve para ayudar a reducir el cansancio de la mano y
del brazo cuando la máquina de ranurar (10) se utiliza
repetidamente durante un periodo de tiempo reduci-
do.

Haciendo referencia a la figura 5, se muestra otra
orientación de la sujeción. En este caso, la máquina
de ranurar (10) se muestra con el usuario sujetando
la parte de empuñadura de mango (40) en una posi-
ción más adelantada. En esta posición, la mano (66)
del usuario que está sujetando la parte de empuñadura
de mango (40) está muy cerca del centro de gravedad
de la máquina de ranurar (10). Esto permite al usuario
obtener una excelente sensación de control y de equi-
librio de la máquina de ranurar (10) al manipularla y
al realizar cortes con dicha ranuradora (10).

La figura 6 muestra la parte de empuñadura de
mango (40) sujetada por su parte más delantera. Con
esta sujeción, los últimos dos dedos de la mano del
usuario (66) pueden utilizarse para accionar y sujetar
la parte de gatillo (46).

La figura 7 muestra la máquina de ranurar (10) su-
jetada de manera inversa por la mano del usuario (66)
por la parte de empuñadura de mango (40). Con es-
ta sujeción, la parte de gatillo (46) puede accionarse
mediante el segundo y tercer dedos (66a) y (66b), res-
pectivamente, mientras la máquina de ranurar (10) se
mantiene en posición vertical.

De este modo, la parte de empuñadura (28) permi-
te utilizar varias posiciones de la mano, lo que hace
que la máquina de ranurar (10) presente un funciona-
miento incluso más cómodo que el de las máquinas
de ranurar de tipo de empuñadura de mango existen-
tes cuando dicha máquina de ranurar (10) se utiliza
para realizar cortes en piezas a trabajar que están si-
tuadas en diversas posiciones angulares. Por lo tanto,
la máquina de ranurar (10) puede sujetarse de manera
fácil y cómoda en varias posiciones, obteniéndose al
mismo tiempo una sensación bien equilibrada y posi-
tiva. De manera importante, la orientación desplaza-
da de la parte de empuñadura de mango (40) permite
al usuario aplicar fuerza directamente a lo largo del
cuerpo envolvente (16) de la máquina de ranurar (10),
obteniéndose de este modo una sensación positiva y
equilibrada de dicha máquina de ranurar (10).

Los expertos en la materia pueden apreciar a partir
de la anterior descripción que las amplias enseñanzas
de la presente invención pueden ponerse en práctica
de varias formas. Por lo tanto, aunque la presente in-
vención se ha descrito en relación a los ejemplos es-
pecíficos de la misma, el alcance de dicha invención
está limitado por las reivindicaciones.

4



7

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 292 408 T3 8

REIVINDICACIONES

1. Máquina de ranurar (10) que comprende:
un cuerpo envolvente (16);
un motor eléctrico (32) dispuesto en el interior de

dicho cuerpo envolvente;
una cuchilla de corte (20) asociada funcionalmen-

te a dicho motor para ser accionada por el mismo; y
un conjunto de zapata (12) para alojar dicha cu-

chilla de corte;
en la que dicho cuerpo envolvente tiene una parte

delantera (26) para alojar dicho motor y una parte de
empuñadura alargada (28) que puede ser sujetada por
el usuario, desplazada lateralmente con respecto a un
eje longitudinal (36) de dicha parte delantera de dicho
cuerpo envolvente, para situar de este modo los dedos
de una mano del usuario aproximadamente detrás de
la parte delantera del cuerpo envolvente, y alineados
de manera general con respecto a la misma, durante
el funcionamiento de dicha máquina de ranurar;

caracterizada porque dicho desplazamiento late-
ral de dicha parte de empuñadura alargada es suficien-
te para situar dichos dedos a lo largo del eje longitudi-
nal (36) que se extiende a través de un centro coaxial
de dicha parte delantera de dicho cuerpo envolvente y
a través de un eje de giro de dicho motor.

2. Máquina de ranurar, según la reivindicación 1,
en la que dicha parte de empuñadura alargada com-
prende una parte de empuñadura de mango (40) y una
parte de puente (42), extendiéndose ambas desde di-
cha parte delantera de dicho cuerpo envolvente.

3. Máquina de ranurar, según la reivindicación 2,
en la que dicha parte de empuñadura de mango inclu-
ye un interruptor de gatillo (46) asociado funcional-
mente a dicho motor eléctrico y dispuesto para poder
ser accionado con un dedo de la mano del usuario du-
rante el funcionamiento de dicha máquina de ranurar.

4. Máquina de ranurar, según cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, que comprende además
un conjunto de batería desmontable (56) acoplado a

dicho cuerpo envolvente para alimentar dicho motor
eléctrico.

5. Máquina de ranurar, según cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, en la que dicha parte delan-
tera de dicho cuerpo envolvente forma una parte de
una única pieza tubular de dicho cuerpo envolvente
para alojar dicho motor eléctrico.

6. Máquina de ranurar, según cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, en la que dicha parte de em-
puñadura alargada comprende una construcción de ti-
po envolvente de dos partes.

7. Máquina de ranurar, según cualquiera de las rei-
vindicaciones 2 a 6, en la que dicha parte de puente
se extiende generalmente en paralelo con respecto a
dicha parte de empuñadura alargada de dicha empu-
ñadura.

8. Máquina de ranurar, según cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, en la que dicho cuerpo en-
volvente incluye:

una parte posterior (30) separada de dicha par-
te delantera por dicha parte de empuñadura alargada,
extendiéndose lateralmente dicha parte posterior más
allá de dicha parte delantera para facilitar el soporte
de dicho cuerpo envolvente en una superficie de tra-
bajo cuando dicha máquina de ranurar no se utiliza.

9. Máquina de ranurar, según la reivindicación 8,
en la que dicha parte posterior conecta dichas partes
de puente y de empuñadura alargada, soportando ade-
más dicha parte posterior dicho conjunto de batería.

10. Máquina de ranurar, según la reivindicación 9,
en la que dicho conjunto de batería puede fijarse de
manera desmontable a dicha parte posterior de dicho
cuerpo envolvente.

11. Máquina de ranurar, según cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, que incluye además un
conjunto de guía de tope (14) y una empuñadura de-
lantera (38) fijada a dicho conjunto de guía de tope,
pudiendo sujetarse dicha empuñadura delantera con
una mano del usuario durante el funcionamiento de
dicha máquina de ranurar.
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